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I. Antecedentes 

La Región Metropolitana fue declarada como zona saturada1 por Material Particulado 
Respirable (MP10), Ozono Troposférico (O3) y Monóxido de Carbono (CO), y zona latente por 
Dióxido de Nitrógeno (NO2), a través del D.S. N°131 de 1996, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia (MINSEGPRES). A través de estos antecedentes se elaboró mediante D.S. 
Nº66/2009 el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región 
Metropolitana (PPDA), el cual contempla diversos programas estructurales, que desde el año 
1998 viene cumpliendo una serie de metas con el objeto de alcanzar estándares de calidad del 
aire en la cuenca de Santiago, y por ende, conseguir una mejor calidad de vida para las 
personas. Este plan ha sido actualizado en dos oportunidades a través del D.S N°59/ 2003 y del 
D.S N°66/2009, este último actualmente vigente. 

Dentro de las estrategias de control que contempla el PPDA vigente (D.S. N°66/2009), se 
encuentra “El Plan Operacional para  Enfrentar Episodios Críticos de Contaminación” 
correspondiente al capítulo XI. Este plan, tiene como objetivo gestionar los episodios críticos 
de contaminación por material particulado respirable (MP10), a través de medidas preventivas 
que son ejecutadas por los servicios públicos competentes2, cuyo período comprende desde el 
1° de abril al 31 de agosto de cada año. 

Cabe señalar, que el año 2015 mediante D.S N° 11/2015 modificado por el D.S. N° 15/2015 y 

Res. N°9664/2015, se instruye la declaración por parte del Ministerio de Salud para decretar 

Alerta Sanitaria por material particulado fino (MP2,5), decreto que establece la facultad de 

incorporar una gestión de episodios críticos por MP2,5 con medidas complementarias a las 

gestionadas por MP10. Lo anterior, demandó reforzar los esfuerzos para la coordinación 

intersectorial entre las Secretarías Regionales de Salud (SEREMI de Salud R.M.) y de 

Transportes y Telecomunicaciones (SEREMITT R.M.) para comunicar de manera oportuna a la 

población  la declaración de episodios , con el fin de que la población cumpla con las medidas 

asociadas a episodios para este contaminante. 

El presente informe tiene por objetivo consolidar, informar y dar cuenta pública de las 
gestiones desarrolladas por la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región 
Metropolitana, durante la ejecución del Plan Operacional para Enfrentar Episodios Críticos en 
el período GEC-2016. 

 

 

 

 

                                                           
1
 Zona Saturada: Aquella en que una o más normas de calidad ambiental se encuentran sobrepasadas. Ley 19.300 

sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 
2
 Seremi de Salud, Seremi de Transportes y Telecomunicaciones, Corporación Nacional Forestal (CONAF), 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), Carabineros de Chile, Superintendencia del Medio 
Ambiente, Seremi de Educación y Seremi del Medio Ambiente. 
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II. Plan operacional 

El plan operacional  corresponde a un conjunto de medidas y acciones que tienen por objetivo 
enfrentar los episodios críticos de contaminación por material particulado respirable MP10. El 
Plan Operacional se estructura a partir de los siguientes componentes:  

a) Red de Monitoreo Automático de Calidad del Aire y Meteorología (MACAM) 

Conformada por 11 estaciones3 de monitoreo de calidad del aire, ver Figura N°1. A través de 
estás, se obtienen los datos de concentración de los contaminantes criterios permitiendo el 
desarrollo de la gestión ambiental en la región. Estas estaciones monitorean el estado de la 
calidad del aire, a través del registro de las concentraciones horarias de los contaminantes 
normados y de variables meteorológicas tales como velocidad y dirección del viento. 

Los contaminantes normados o criterio, son aquellos para los que se han establecido límites 
para proteger la salud de las personas. En Chile los contaminantes normados, son: Material 
Particulado Respirable (MP10), Material Particulado Fino (MP2,5), Dióxido de Nitrógeno (NO2), 
Monóxido de Carbono (CO), Dióxido de Azufre (SO2) y Ozono Troposférico (O3). 

Figura Nº1. Red de Vigilancia de Calidad del Aire (Red de Monitoreo MACAM) 

 

Fuente: Seremi del Medio Ambiente R.M. 

                                                           
3 

Las Condes, La Florida, Puente Alto, El Bosque, Cerrillos, Santiago, Independencia, Cerro Navia, Pudahuel, 
Talagante y Quilicura. 
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b) Sistema de pronóstico 

Instrumento preventivo de apoyo para la toma de decisión, a través de la detección de los 
episodios críticos por MP10 y que además informa las condiciones de ventilación, según lo 
establece el D.S. N°20/2013 del MINSEGPRES, modificado a través del D.S N°57/2013. Los 
resultados proporcionados por el sistema de pronóstico son parte de la información a través 
de la cual se basa la autoridad regional para la toma de decisión para decretar un episodio de 
contaminación atmosférica. 

c) Medidas permanentes y de episodios críticos 

Las medidas permanentes y de episodios corresponden al conjunto de medidas paliativas que 
se aplican durante el período de Gestión de Episodios Críticos (GEC),  entre el 01 de abril y 31 
de agosto de cada año. 

Las medidas permanentes, se aplican durante todo el período GEC, están asociadas a la 
implementación de restricción vehicular, aplicación de medidas de gestión de tránsito 
(prohibición de estacionamientos, vías de tipo exclusivas, reversibles y permanentes), 
prohibición de quemas agrícolas y uso de calefactores no certificados, entre otras medidas. 
Mientras que las medidas de episodios se aplican cuando el Intendente declara un episodio 
(alerta, preemergencia y emergencia), ver  Tabla N°1. 

Tabla Nº1. Medidas de episodios críticos por MP10 y servicios públicos responsables. 

 

Fuente: Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica R.M, 2009.  
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d) Plan comunicacional 

Conjunto de mecanismos de difusión cuya finalidad es informar oportuna y debidamente a la 
comunidad respecto del desarrollo del Plan Operacional de la GEC, con el objeto de lograr un 
adecuado nivel de acatamiento de las medidas de restricción y promover en la población 
conductas tendientes a reducir los niveles de exposición por MP10.  

Para el despliegue del plan comunicacional se realizaron las siguientes acciones: 

 Hitos comunicacionales 

Autoridades encabezan lanzamiento del Periodo de Gestión de Episodios Críticos (GEC) en la 

Región Metropolitana 

Fecha: 01 abril  

 Autoridades encabezan lanzamiento del Periodo de Gestión de Episodios Críticos (GEC) 

en la Región Metropolitana. 

Presentación GEC periodistas Gabinete Regional 

Fecha: 06 de abril 

Reunión informativa con periodistas de Servicios de la Región Metropolitana para comunicar 

respecto a la Gestión de Episodios Críticos 2016. 

Ministro del Medio Ambiente e Intendente entregan resultados de consulta pública sobre 

nuevo Plan de Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana 

Fecha: 12 de abril  

El Ministro del Medio Ambiente, Señor Pablo Badenier, junto al Intendente de Santiago, Señor 

Claudio Orrego, entregan resultados de la consulta pública realizada al anteproyecto del nuevo 

Plan de Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana, Santiago Respira. En 

este, se consultaron las principales propuestas contenidas en el plan, que incluyen medidas 

para el transporte, la industria y la calefacción residencial, entre ellas la restricción vehicular y 

al uso de estufas a leña. 

 Ministro del Medio Ambiente junto a Ministro de Transportes y Telecomunicaciones 

e Intendente Metropolitano dan a conocer Ejes Ambientales  

Fecha: 3 de mayo 

El Ministro del Medio Ambiente, Señor Pablo Badenier, junto al Ministro de Transportes y 

Telecomunicaciones, Señor Andrés Gómez-Lobo y el Intendente Metropolitano, Señor Claudio 

Orrego, exponen a la ciudadanía esta medida de tránsito que se implementará en los episodios 

de Pre emergencia y Emergencia Ambiental, medida conocida como “Ejes Ambientales”. 
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Ministro del Medio Ambiente pone en funcionamiento la primera estación “móvil” de 

monitoreo de calidad del aire para el país 

Fecha: 25 de mayo 

El Ministro del Medio Ambiente, Señor Pablo Badenier, pone en funcionamiento la primera 

estación móvil de monitoreo de calidad del aire en Chile, la que operará tanto en la Región 

Metropolitana como en el resto de las ciudades del país que presentan altos niveles de 

contaminación. 

Ministro del Medio Ambiente, Sr Pablo Badenier y SODIMAC presentan guía de calefacción 

sustentable, que informa a la ciudadanía cómo escoger un adecuado sistema de calefacción 

para los hogares durante el invierno 

Fecha: jueves 26 de mayo 

El Ministro del Medio Ambiente, Señor Pablo Badenier, junto al gerente de sostenibilidad de 

SODIMAC, Señor Juan Carlos Corvalán, presentaron la Guía de Calefacción Sustentable, que 

entrega información y orientación para que la ciudadanía pueda tomar una decisión informada 

al momento de escoger un sistema de calefacción para sus hogares. La guía contiene 

información sobre la necesidad de tipo de calefactor según tipo y tamaño de vivienda, 

emisiones contaminantes para cada tipo de calefacción según su combustible y el gasto 

estimado mensual de cada uno de ellos. 

Seremi del Medio Ambiente presentando ejes ambientales que se activan en Pre Emergencia 

y Emergencia 

 Fecha: 7 de junio 

Los 6 Ejes Ambientales en la RM son Chacabuco, Los Leones, Matucana, Nataniel, San Diego y 

Vicuña Mackenna  

Seremi de Transportes y Medio Ambiente, Señor Matías Salazar y Señor Jorge Canals informa 

medidas aplicadas en Preemergencia 

Fecha: 16 de junio 

Seremi de Transportes junto a Seremi del Medio Ambiente Señor Jorge Canals informan 

medidas asociadas a Preemergencia Ambiental. 

Seremi del Medio Ambiente Señor Jorge Canals informa en TVN 24H sobre medidas 

aplicadas en Preemergencia ambiental 

Fecha: 18 de junio 

Seremi del Medio Ambiente RM hace un llamado a respetar medidas en Preemergencia 

Ambiental 

https://twitter.com/hashtag/EjesAmbientales?src=hash
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Seremi del Medio Ambiente hace un llamado para respetar medidas en 

Preemergencia Ambiental  

Fecha: 21 de junio  

Seremi del Medio Ambiente de la RM Señor Jorge Canals y Seremi de Transportes Y 

Telecomunicaciones Señor Matías Salazar fiscalizan restricción vehicular en Preemergencia 

Ambiental. 

 

Ministro del Medio Ambiente, Seremi del Medio Ambiente e Intendente entregan balance 

de episodios críticos de contaminación del aire durante el período invernal 2016 en la Región 

Metropolitana. 

Fecha: 31 de agosto  

El Ministro del Medio Ambiente, Señor Pablo Badenier, junto al Intendente de la Región 

Metropolitana, Señor Claudio Orrego, Seremi del Medio Ambiente RM Señor Jorge Canals y el 

Subsecretario de Transportes, Señor Cristián Bowen, entregan balance del período de Gestión 

de Episodios Críticos por malas condiciones de ventilación y calidad del aire en Santiago, para 

el período GEC - 2016. 
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 Redes sociales: Difusión del estado de la calidad del aire a través de la cuenta de 

Twitter y Facebook de la Intendencia regional,  Seremi del M.A.- R.M y Ministerio del 

Medio Ambiente. 

 Red de establecimientos educacionales: Forman parte de esta red los 
establecimientos certificados ambientalmente por el Sistema Nacional de Certificación 
Ambiental de Establecimientos Educacionales (SNCAE) y aquellos que sin estar 
certificados, mantienen un permanente contacto con la Seremi del Medio Ambiente 
de la RM a través de la Red de Escuelas por la Educación para el Desarrollo 
Sustentable. Ambas iniciativas reúnen a un total de 500 establecimientos, entre 
jardines infantiles, escuelas y liceos. Además, se envió el informe de pronóstico de 
calidad del aire a un total de 10 empresas que participan desde el año 2011 de la 
campaña “Con tu aporte respiremos un nuevo aire este invierno”, quienes a su vez 
envían la información a sus colaboradores. 

 Aplicación Móvil “Aire Santiago”, en los  últimos años del desarrollo de la GEC y 
particularmente en 2014 se observó que la capacidad de llegar con la información a 
todos los habitantes de la región, a través de los medios convencionales (Tv, radio y 
web), eran insuficientes, repercutiendo en la imposibilidad de acatar las medidas 
asociadas a la gestión de episodios críticos, y consecuentemente impactando 
negativamente en la salud de la población. En ese marco y considerando el potencial 
de masividad que poseen las actuales plataformas tecnológicas, se desarrolló una 
aplicación para los dispositivos móviles, denominada “App- Aire Santiago”, con los 
siguientes objetivos:  

1. Contribuir a mejorar el plan comunicacional para el periodo de la GEC.  

2. Masificar las medidas permanentes consideradas para el periodo GEC y 

particularmente las establecidas para la comunicación de los episodios.  

3. Contribuir a que las medidas consideradas para la GEC tengan un mayor impacto, en 

tanto sean conocidas y por ende puestas en práctica por una mayor cantidad de 

ciudadanos de la Región Metropolitana. 

La APP4 se diseñó para divulgar y masificar la información de la calidad del aire de la Región 

Metropolitana de Santiago en tiempo real, rescatando datos de sitio web, conteniendo 

además un menú desplegable en el cual se informa las medidas a aplicar en cada tipo de 

episodio, entre ellas  restricción vehicular, recomendación de no realizar actividad física, 

prohibición de uso de calefactores, prohibición de quemas agrícolas, prohibición de circulación 

de vehículos de carga al interior del anillo Américo Vespucio, entre otras. Además, cuenta con 

un glosario de términos referidos a calidad del aire para que la población pudiera entender de 

mejor manera la terminología, ver Figura N°2. 

 

                                                           
4 La APP se configuró en el formato de descarga gratuita para usuarios de dispositivos Android y IOs. 
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Figura  Nº2.  App Aire Santiago  

 

Pantalla de Inicio  Dispositivo          Pantalla Inicial App                          Pantalla Glosario 

                                      

 

              Pantalla Calidad Aire                        Pantalla Créditos 
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e) Programa integrado de fiscalización 

Conjunto de acciones orientadas a la adecuada implementación de las medidas del Plan de 
Gestión de Episodios Críticos5. En la actualidad quien está coordinando este programa es la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), según lo establecido en la Resolución Exenta 
Nº272/2013 que “Instruye Programa Integrado de Fiscalización año 2013, para el Plan 
Operacional de Gestión de Episodios Críticos de Contaminación Ambiental dentro del Plan de 
Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana”. 

La SMA al término de cada año publica,  en su sitio web, el informe de fiscalización  cursada 
por los servicios competentes en el marco de la GEC. En este documento se entrega el balance 
final de todas las fiscalizaciones desarrolladas para cada período GEC. 

                                                           
5
 http://www.sinia.cl/1292/articles-53884_PlanOperacionalGECCAMP10_2013.pdf 

http://www.sinia.cl/1292/articles-53884_PlanOperacionalGECCAMP10_2013.pdf
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III. Medidas de gestión desarrolladas durante 
el período 2016 

A continuación, se presentan los resultados del “Plan Operacional para Enfrentar Episodios 
Críticos de Contaminación por MP10” en el período 2016: 

2.1 Desarrollo diario del pronóstico meteorológico y de calidad del aire 

Entre el 1° de abril y el 31 de agosto de 2016, la Dirección Meteorológica de Chile (DMC) en el 
marco del “Convenio de Colaboración Técnica entre la DMC y el Ministerio del Medio 
Ambiente” envío diariamente (12 y 18 horas) el reporte oficial “Potencial Meteorológico de 
Contaminación Atmosférica (PMCA)” y el “Pronóstico de Calidad del Aire para Material 
Particulado MP10 para la Región Metropolitana”. 

El objetivo de generar los pronósticos meteorológicos y de calidad del aire, en los períodos 
establecidos en el PPDA, es para poseer herramientas de apoyo para la toma de decisión por 
parte de la autoridad regional. En este contexto, a continuación se indican las actividades 
ejecutadas por la DMC durante el período GEC 2016: 

2.1.1 Operación del modelo oficial y experimental de pronóstico de calidad del aire para 

MP10 

El modelo oficial, opera bajo la metodología establecida por el estudio “Improvement of the 

forescast of air quality and of the knowledge of the local meteorological conditions in the 

Metropolitan Region” Technical Report Number, 1,2 & 3, desarrollada por Joseph Cassmassi 

(1997-1998) y que fue aprobada por la autoridad sanitaria regional.  

El modelo experimental (Cassmassi 2.0), fue implementado en marcha blanca por la DMC 
durante el período GEC-2011, actividad que se mantuvo hasta el 2016, debido a que se 
continuó operando el modelo experimental. Los resultados se remitieron diariamente al 
Departamento de Planes de Descontaminación del Ministerio del Medio Ambiente (MMA) y a 
la SEREMI del MA-RM. 

El modelo de pronóstico meteorológico y de calidad del aire “Cassmassi”,  pronostica con 24 
horas de antelación los diferentes niveles de concentración de situaciones de Emergencia 
Ambiental, según lo establecido en el D.S. N°20/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, 
modificado a través del D.S N° 57/2013, para las diferentes estaciones de monitoreos 
emplazadas en la región (Ver Figura 1) 

Diariamente se desarrolla un seguimiento de las condiciones meteorológicas y de calidad del 
aire en la RM, con el objeto de elaborar y enviar los pronósticos de PMCA y de calidad del aire. 
Este seguimiento requiere la recepción, en forma oportuna, de distintas fuentes de 
información: 

 Información de calidad del aire de la Red MACAM2 operada por La División de Calidad 
del Aire y Cambio Climático, a través del departamento de Redes de Monitoreo del 
Ministerio del Medio Ambiente (MMA). 
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 Información de productos y modelos númericos a distintas escalas sinóptica, regional y 
local. 

 Información proporcionada por software Meteorológico  Visual Weather, 
implementado en la Red Integrada Satelital (RIS) de la DMC. 

A través de estos insumos se remitieron a esta Secretaría diariamente dos informes del 
pronóstico de calidad del aire (PMCA) a las 12:00 y 18:00 horas. Adicionalmente, se 
entregó la información respecto al comportamiento del viento predominante en las 
estaciones de Quinta Normal y Pudahuel. 

2.1.2 Pronóstico del factor de ventilación (FV) para la RM 

En relación a investigaciones realizadas por Rutllant y Salinas (1982), el “Factor de Ventilación” 
(FV) es una variable que se obtiene a través del producto de la altura de la capa superficial de 
mezcla y la velocidad media del viento, de esta manera se consigue un índice asociado. Cabe 
destacar, que la capa de mezcla tiene una variabilidad diaria, asociada principalmente a las 
condiciones de estabilidad que puedan predominar en la troposfera local.  

En el período GEC-2016, la DMC realizó y envío diariamente el pronóstico experimental del FV 
para la RM, el cual fue estimado, por medio de los resultados de modelaciones numéricas en la 
escala global y mesosescala, aplicadas por la DMC. El FV se clasificó, en las siguientes 
categorías: Bueno, Bueno/Regular, Regular, Regular/Malo y Malo. 

2.2 Red de vigilancia de la calidad del aire 

En relación a lo establecido en la normativa vigente (D.S. N° 8 de 2012) corresponde a la 
División de Calidad del Aire y Cambio climático, operar las redes de monitoreo y administrar  la 
información de los programas de monitoreo. En este contexto, el departamento de Redes 
administra la medición y los registros de los contaminantes criterio (CO, NO2, SO2, O3, MP10 y 
MP2,5) y variables meteorológicas, información que se encuentra disponible en línea en el sitio 
web del Ministerio del Medio Ambiente6. En esta página se puede observar la variabilidad 
horaria de estos contaminantes en los últimos 2 días, ver Figura N°3. 

Actualmente la información que entregan las 11 estaciones de monitoreo, son utilizadas 
durante la Gestión de Episodios Críticos (GEC) para la declaración de un episodio. Lo anterior, 
se desarrolla a través del monitoreo horario (en línea) del comportamiento de las 
concentraciones de MP10 durante el período GEC. Cabe señalar que desde enero de 2012 la 
Red MACAM es operada por el Ministerio del Medio Ambiente, mientras que en años 
anteriores estuvo bajo la administración de la Seremi de Salud de la RM. 

 

 

 

 

                                                           
6
 http://www.mma.gob.cl/1304/w3-propertyvalue-16214.html 

http://www.mma.gob.cl/1304/w3-propertyvalue-16214.html
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Figura Nº3. Información de Calidad del Aire en Línea 

 

Fuente: Sitio web Ministerio del Medio Ambiente 

2.3 Enfoque preventivo  

Se mantuvo la aplicación del “Enfoque Preventivo”, es decir, la decisión de declarar un 
episodio crítico se toma basándose con la mayor información disponible que permita evitar 
episodios de contaminación por MP10, principalmente este enfoque se reforzó este año para 
los episodios de preemergencia y emergencia ambiental por MP2,5. Lo anterior, se ejecutó en 
el marco de las “Alertas Sanitarias” para la región.  

2.4 Programa de lavado y aspirado de calles  

La implementación del Programa de Lavado y Aspirado de Calles para el Gran Santiago se inició 
el 03 de abril de 2013, siendo el Gobierno Regional (GORE) el responsable de su aplicación. El 
programa se realiza en 27 comunas de la región, con el fin de reducir el material particulado en 
suspensión de las calles pavimentadas, privilegiando las comunas donde los niveles de 
contaminación son más altos entre abril y agosto de cada año. 

El área de cobertura del servicio comprende 27 comunas del Gran Santiago, están agrupadas 
en 4 zonas de licitación, ver Tabla Nº2. El programa considera las siguientes actividades: 

a) Barrido mecánico en húmedo y aspirado (barrido manual), recolección, transporte y 
disposición final diaria de los residuos resultantes de las calles barridas, especialmente 
aquellos que se encuentran en cunetas, rejillas de sumideros y en la calzada. 

b) Se ejecuta seis (6) días a la semana, en horario nocturno, entre las 23:00 y las 06:30 horas. 

c) El servicio de aspirado es prestado en cada zona de licitación y tiene una duración de treinta 
y seis meses (36). 

d) La cantidad de kilómetros aspirados por máquina es de un máximo aproximado de 55 Km 
por jornada, a una velocidad promedio de 10 Km/hora. 
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La inversión del programa es de 2.706 millones de pesos anuales, con cargo al Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional (FNDR) del Gobierno Regional por un período de tres años, es decir, 
más de 8 mil millones de pesos en total.  

Tabla Nº2. Zonas de cobertura del servicio lavado y aspirado de calles 

Zona A 

DEMARCO 

 

Zona B 

DEMARCO 

 

Zona C 

DEMARCO 

Zona D 

DIMENSIÓN 

Conchalí Cerillos El Bosque San Joaquín 

Huechuraba Cerro Navia La Cisterna Macul 

Independencia Estación Central Pedro Aguirre Cerda La Granja 

Recoleta Maipú La Pintana La Florida 

Renca Quinta Normal Lo Espejo Puente Alto 

Quilicura Pudahuel San Bernardo La Reina 

  San Ramón Peñalolén 

  San Miguel  

Fuente: Gobierno Regional (GORE) 

 

Tabla N°3 Toneladas recolectadas por zonas de servicios, entre abril de 2013 y mayo de 2015. 

Zona A Zona B Zona C Zona D Totales 

4.045,47 3.636,49 3.446,08 3.481,28 14.609,32 

Fuente: Gobierno Regional (GORE) 
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IV. Patrones meteorológicos asociados a la 
calidad del aire en la zona centro de Chile 

Chile central está localizado en una zona de transición entre el Anticiclón del Pacífico Sur (APS) 
en el norte y los flujos del oeste en el sur (Miller, 1976). Durante el verano, el APS se desplaza 
hacia el sur y en invierno se repliega hacia el norte. Esto último, deja expuesta la zona centro-
sur de Chile al paso de sistemas frontales (Rutllant y Sippa, 1971). Mientras que en el período 
estival, este centro del alta presión domina hasta los 40°S aproximadamente (Rutllant, 1979). 

En la zona central de Chile, diversas investigaciones confirman los patrones característicos 
descritos por Rutllant y Garreaud (1995), es decir, marcada subsidencia asociada con el 
establecimiento de vientos del este y la reducción de la altura de la capa de mezcla. 

El factor meteorológico de la contaminación atmosférica en la región, está asociado a una 
tipificación de configuraciones sinópticas (Tipo A, Tipo BPF y Mixtas) que irrumpen a la zona 
centro del país y que fortalecen los eventos de alta estabilidad atmosférica. 

A continuación se describe cada tipo de configuración relacionada a malas condiciones de 
ventilación: 

4.1 Configuración tipo A 

Estas configuraciones generan estabilidad debido al aporte de aire cálido desde altura (500 
hPa) producto del ingreso de una alta presión, lo que en presencia de una depresión costera 
(vaguada costera) en superficie intensifica el fenómeno de inversión térmica en la cuenca. Lo 
anterior,  limita el desarrollo la capa de mezcla y en consecuencia genera el aumento en la 
concentración de contaminantes. 

 Este fenómeno se ha relacionado históricamente con la ocurrencia de episodios de alerta y 
preemergencias ambiental. Cabe indicar, que la culminación de la vaguada costera se asocia en 
general, al ingreso a la cuenca de aire costero que posibilita la formación local de nubosidad 
baja (niebla o neblina) y por consiguiente, una disminución de las concentraciones de material 
particulado, dando por concluido el episodio de contaminación.  

 

4.2 Condición Tipo BPF 

La sigla BPF proviene de baja prefrontal y se denomina como prefrontal a la situación que se 
presenta antes de la entrada o irrupción de un sistema frontal. Se identifica habitualmente por 
la irrupción de una vaguada en la tropósfera media (en el nivel de 500 mb) que acompaña a un 
sistema frontal, con un desplazamiento paulatino, asociado abundante cobertura nubosa 
prefrontal, del tipo media y alta (altoestratos y altocúmulos). Esto provoca una oscilación 
térmica diaria débil, en superficie y contribuye a que se presente un bajo factor de ventilación. 
En ocasiones, una proyección frontal cálida asociada a la parte delantera de una dorsal en 
altura, o una corriente en chorro intensa que genere abundante nubosidad media y alta 
pueden producir un efecto similar.  
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4.3 Episodios múltiples o mixtos 

Este tipo de episodio, ocurre cuando se alternan los episodios de tipo A y BPF en períodos 
intermedios del orden de 24 horas. Generalmente, los episodios mixtos comienzan con una 
configuración del Tipo A, seguida de una Tipo BPF.  

Los episodios tipo A representan  como promedio un 61% del total de episodios, sin embargo 
los BPF un 32% (Rutllant y Garreaud, 1994). Mientras que el 7% restante se encontrarían otras 
configuraciones atípicas conducentes a episodios. Entre ellas se destaca en altura la presencia 
de un núcleo frío o baja segregada frente al Norte Chico, y una dorsal ligeramente al sur de la 
Región Metropolitana con orientación NE/SO. 

4.4 Situación sinóptica y meteorológica en días de episodios GEC-2016 

En el Gráfico Nº1, se observa que durante el período 2014 se presentaron 3 configuraciones 

Tipo BPF, a diferencia del año 2015 y 2016 se observa 1 caso. Sin embargo, se mantiene el 

mayor número de casos para el  Tipo A , es decir 20 casos  durante el año 2016 (DMC, 2016). 

Por otro lado, se observa en el Gráfico N°2 que el número de días de advección de aire costero 

se mantiene bajo el valor promedio del periodo de análisis, es decir, entre 1997 y 2015. 

 

 Gráfico Nº1. Distribución de configuraciones sinópticas tipo A y Tipo BPF (1997-2016) 

      

Fuente: DMC -2016 

 



18 

 

Durante el período GEC-2016 se observa más días con casos con advección costera, respecto 

al periodo 2014-2015 -13 y 10 casos-.  Se mantiene en los últimos cuatro años una tendencia 

a la  baja de la ocurrencia de este fenómeno meteorológico, ver Gráfico Nº2.  

Respecto a la presencia de sistemas frontales activos, asociados a precipitaciones mayores a 

10 mm en 24 horas, al igual que el año 2015 se mantienen 6 casos durante el periodo 2016, 

lo que se encuentra dentro de lo observado en los últimos 5 años. El número de casos (>10 

mm) se mantiene entre 4 y 7. Cabe señalar, que durante los meses de agosto y septiembre 

de 2016 no se registraron precipitaciones (0.0 mm) respecto a los  años anteriores. Sin 

embargo, durante el mes de abril se registraron 109.2 (mm) el valor de agua caída más alto 

de los último 19 años. 

 

Gráfico Nº2. Días con advección costera entre 1997 y 20167 

        

Fuente: DMC 2016 

La DMC realizó un monitoreo diario de la altura de capa de mezcla, a través del equipo LIDAR, 

entre abril y agosto de 2016, a las 12:00 y 18:00 horas. Se evidencia en la Tabla Nº4, que los 

valores extremos  durante el año 2014 se registran en el mes de julio, con alturas que fluctúan  

entre 160 y 600 m. Mientras que en el año 2015, ver Tabla N°5, el mínimo se registran en los 

meses de abril y mayo con 150 m, sin embargo, el máximo se observa durante el mes de 

agosto con 700 m. Sin embargo, durante el año 2016 el mínimo valor de la altura de la capa de 

mezcla se observó durante mayo y junio con 130 m, mientras que el máximo se observó en los 

meses de junio y agosto con 300, por lo tanto se observa que para este período la altura de la 

                                                           
7
 Línea Roja del Grafico Nº6 corresponde al promedio de advección costera  entre 1997 y 2014 
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capa de mezcla fue más baja respecto a los dos últimos años, fluctuando entre 152 y 214 m en 

promedio. 

Tabla Nº4. Altura de capa de mezcla entre abril y agosto de 2014 

Mes abril mayo junio julio agosto 

Altura/hora 12 18 12 18 12 18 12 18 12 18 

Promedio 297 247 366 317 353 344 336 368 278 253 

Máximo 600 400 500 450 500 450 500 600 350 300 

Mínimo 200 190 210 200 250 200 160 200 250 200 

Fuente: DMC-2014 

 

Tabla Nº5. Altura de capa de mezcla entre abril y agosto de 2015 

 

Mes abril mayo junio julio agosto 

Altura/hora 12 18 12 18 12 18 12 18 12 18 

Promedio 313 280 254 259 231 223 213 212 319 325 

Máximo 500 360 330 310 250 250 250 250 700 500 

Mínimo 150 150 150 200 190 200 180 170 190 200 

Fuente: DMC-2015 

Tabla Nº6. Altura de capa de mezcla entre abril y agosto de 2016 

Mes abril mayo junio julio agosto 

Altura/hora 12 18 12 18 12 18 12 18 12 18 

Promedio 186 179 152 153 179 189 196 198 207 214 

Máximo 240 220 160 180 260 300 230 250 290 300 

Mínimo 150 140 130 140 130 130 170 160 160 170 

Fuente: DMC-2016 
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V. Resultados de calidad del aire 2016 

3.1 Indicadores de calidad del aire para material particulado 

Durante la Gestión de Episodios Críticos (GEC) del año 2015 se constataron 2 episodios por 

MP10, 0 Alertas, 2 Preemergencias y 0 Emergencias. Mientras que por MP2,5 se constaron con 

42 episodios, con 28 Alertas, 11 Preemergencias y 3 Emergencia. Ver Gráfico N°3 y 4. 

Gráfico Nº3. Episodios constatados MP10 (1997-2015) 

 

 

Gráfico N°4. Episodios constatados MP2,5 (2000 -2015) 

 

Fuente: Departamento de Redes de Monitoreo MMA 
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El Gráfico N°1 muestra el importante aumento de episodios que tuvo la fracción MP10 
respecto a los últimos años, y en particular  al crecimiento del número de preemergencias, que 
sitúa al año 2015 como uno de los peores en términos de ventilación.  

Se observa que 19 casos de un total de 27 episodios por MP10 se constataron en la estación de 
Quilicura, durante el período GEC-2015. Por otro lado, 1 caso en Pudahuel, 1 caso en El Bosque 
y 6 casos en Cerrillos. Mientras que en el año 2014 se constataron 11 episodios en la estación 
Quilicura y 1 caso en Cerro Navia, de un total de 12. Ver Tabla 6 y 7. 

Por otro lado, respecto al año 2014 los casos de episodios por MP2,5, ver Gráfico N°4, se 

observa un aumento  en el número de Alertas (3 casos) y una disminución en días de 

Emergencia (2 casos). 

Tabla Nº7. Resumen de episodios constatados por MP10 en el período GEC 2014 

N° Episodio 

 

Fecha Estación Máximo ICAP 

1 Alerta  27/05/2014 Quilicura 224 

2 Alerta 28/05/14 Quilicura 258 

3 Preemergencia  14/06/14 Cerro Navia 342 

4 Alerta 16/06/14 Quilicura 236 

5 Alerta 17/06/14 Quilicura 278 

6 Preemergencia 18/06/14 Quilicura 304 

7 Alerta 8/07/2014 Quilicura 264 

8 Alerta 10/07/2014 Quilicura 207 

9 Alerta 18/07/2014 Quilicura 236 

10 Preemergencia 19/07/2014 Quilicura 318 

11 Alerta 14/08/2014 Quilicura 276 

12 Alerta 17/08/2014 Quilicura 240 

Fuente: Departamento de Redes de Monitoreo MMA 
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Tabla Nº8. Resumen de episodios constatados por MP10 en el período GEC 2015 

N° Fecha Episodio Estación Máximo  ICAP 

1 25-04-2015 Alerta Cerrillos 204 

2 17-05-2015 Alerta Quilicura 218 

3 19-05-2015 Alerta Quilicura 258 

4 27-05-2015 Alerta Quilicura 200 

5 28-05-2015 Alerta Quilicura 296 

6 01-06-2015 Alerta Cerrillos 200 

7 02-06-2015 Alerta Cerrillos 267 

8 04-06-2015 Preemergencia El Bosque 416 

9 05-06-2015 Preemergencia Cerrillos 444 

10 12-06-2015 Alerta Quilicura 213 

11 15-06-2015 Alerta Quilicura 249 

12 16-06-2015 Preemergencia Quilicura 304 

13 18-06-2015 Preemergencia Quilicura 402 

14 19-06-2015 Preemergencia Quilicura 469 

15 20-06-2015 Preemergencia Quilicura 331 

16 21-06-2015 Preemergencia Quilicura 402 

17 22-06-2015 Preemergencia Quilicura 351 

18 23-06-2015 Preemergencia Quilicura 309 

19 26-06-2015 Alerta Quilicura 284 

20 27-06-2015 Preemergencia Quilicura 302 

21 28-06-2015 Alerta Quilicura 227 

22 30-06-2015 Preemergencia Cerrillos 360 

23 01-07-2015 Preemergencia Quilicura 329 

24 02-07-2015 Preemergencia Cerrillos 320 

25 03-07-2015 Alerta Quilicura 224 

26 04-07-2015 Alerta Pudahuel 244 

27 25-07-2015 Alerta Quilicura 209 
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Tabla Nº9. Resumen de episodios constatados por MP10 en el período GEC 2016 

 

 
 
 
 
 

 
VI. Conclusiones  

La GEC-2016 estuvo marcada por mantener el enfoque preventivo, el cual fue reforzado a 
través de la implementación de la alerta sanitaria en la Región Metropolitana. Este trabajo fue 
desarrollado junto con los Ministerios de Salud, de Transportes y Telecomunicaciones y del 
Medio Ambiente. 

Se observó este año una disminución significativa de episodios constatados por MP10 respecto 
a años anteriores, no se observan Alertas (0) y una disminución en el número de 
preemergencias (2), que posiciona al año 2016 como uno de los mejores en términos de 
ventilación para MP10. Lo anterior, se concretó con 2 episodios constatados por MP10, es 
decir, con 0 Alertas, 2 Preemergencias y 0 Emergencias. 

Se mantuvo como herramienta de difusión la aplicación móvil denominada “Aire Santiago”. 
Esta contribuyó a mantener informada a la ciudadanía respecto a la declaración de episodios 
críticos por parte de la Intendencia Metropolitana. Lo anterior, se registraron más  de 240.000 
descargas de esta aplicación. 

El número de días con advección de aire costero durante la GEC 2016 se mantiene bajo el valor 
promedio (23) del periodo 1997-2016 y con una tendencia a la baja en los últimos 4 años, es 
decir, con 17 casos. Sin embargo, respecto al año 2015 aumentó el número de casos (7). Por lo 
tanto, este aumento en el ingreso de nubosidad costera pudo haber contribuido a mejorar la 
calidad del aire durante el período invernal, debido a que las advecciones costeras se 
caracterizan por mejorar la ventilación en la cuenca y se asocian a la culminación de vaguadas 
costeras. 

Las configuraciones sinópticas más recurrente durante el periodo GEC 2016, corresponden las 
del Tipo A con 20 casos. Para el Tipo BPF se observó 1 caso de igual forma que el año 2015, a 
diferencia del año 2014 con 3 casos. 

 

 

N° Fecha Episodio Estación Máximo  ICAP 

1 19-06-2015 Preemergencia Cerro Navia 344 

2 27-06-2015 Preemergencia Pudahuel 327 
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VII. Glosario 

Anticiclón8: Región donde la presión atmosférica es relativamente más alta en comparación a 

las regiones vecinas. Normalmente sobre los anticiclones el aire desciende, lo cual inhibe la 

formación de nubes en los niveles medios y altos de la atmósfera. Por esto un régimen 

anticiclónico se asocia a "buen tiempo". Por efecto de la rotación de la Tierra, en la zona de un 

anticiclón el aire circula alrededor del núcleo de máxima presión, en el sentido de los punteros 

del reloj en el Hemisferio Norte, y en dirección contraria en el Hemisferio Sur. 

Calefactor: artefacto que combustiona o puede combustionar leña, briquetas o pellets de 

madera, fabricado, construido o armado, en el país o en el extranjero, que tiene una potencia 

térmica nominal menor o igual a 70 kW, de alimentación manual o automática, de combustión 

cerrada, provisto de un ducto de evacuación de gases al exterior, destinado para la calefacción 

en el espacio en que se instala y su alrededor. 

Capacidad predictiva del pronóstico: La cantidad de horas de antelación con que se pronostica 

la concentración futura para una estación de monitoreo. 

Concentración: El valor promedio temporal detectado en el aire en microgramos por metro 

cúbico normal (µg/m3N) de material particulado respirable. 

El Niño y la Oscilación del Sur9: El fenómeno de El Niño es un evento global, que ocurre en la 

región del océano pacifico tropical cada 2 a 7 años aproximadamente y cuyas consecuencias se 

extienden a otras regiones del planeta como Asia, Oceanía, Europa y América. El Niño, también 

conocido  como eventos ENOS (El Niño y la Oscilación del Sur) se relaciona con dos fases, una 

cálida y otra fría. La fase cálida se denomina El Niño, mientras que la fría a la Niña, cada evento 

varía en intensidad y duración. 

Estación de Monitoreo de material particulado respirable MP10 con representatividad 

poblacional (EMRP): Una estación de monitoreo podrá clasificarse como EMRP se si cumplen 

simultáneamente los siguientes criterios: i) que exista al menos un área edificada habitada en 

un círculo de 2 km, constados desde la ubicación de la estación; ii) que este colocada a más de 

15 m de la calle o avenida más cercana, y a más de 50 m de la salida del sistema de calefacción 

(que utilice carbón, leña o petróleo equivalente a petróleo-2 o superior) o de otras fuentes 

fijas similares. 

Material particulado respirable MP10: Material particulado con diámetro aerodinámico 

menor o igual que 10 micrones. 

Material particulado respirable MP2,5: Material particulado con diámetro aerodinámico 

menor o igual que 2,5 micrones. 

                                                           
8
 http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario_02.html 

9
 http://www.shoa.cl/servicios/enos/principal.htm 

http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#presion
http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#atmosfera
http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario_02.html
http://www.shoa.cl/servicios/enos/principal.htm
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Leña: porción de madera en bruto de troncos, ramas y otras partes de árboles o arbustos, 

utilizada como combustible sólido.  

 

Leña seca: aquella que tiene un contenido de humedad menor al 25% medida en base seca, de 

acuerdo a lo estipulado en la Norma Chilena Oficial N°2907/2005, o la que la reemplace. 

Sinóptico7: En meteorología, sinóptico se usa para referirse a los fenómenos que ocurren en el 

lapso de días y en escalas de longitud del orden de algunos kilómetros. Se habla 

frecuentemente de los "fenómenos de escala sinóptica". La meteorología sinóptica es la rama 

de la meteorología que estudia estos fenómenos y está estrechamente ligada al pronóstico del 

tiempo pues son los sistemas sinópticos los responsables principales de los cambios del 

tiempo. Algunos sistemas sinópticos son los ciclones extratropicales, las dorsales, las vaguadas, 

las altas de bloqueo, entre otros. 

Vaguada7: Zona en donde la presión atmosférica es relativamente más baja. Puede ser vista en 

una carta sinóptica como una estructura elongada en el campo de presión en donde el viento 

circula ciclónicamente sin cerrarse. La estructura opuesta es la dorsal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#sistema
http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#dorsal
http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#vaguada
http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#altadebloqueo
http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#presion
http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#carta
http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#viento
http://www.atmosfera.cl/HTML/glosario/glosario.html#Dorsal
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